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INGENIERO ELADIO DIESTE SAN 
MARTÍN 

 
Se declara de interés nacional la conmemoración del 

centenario de su nacimiento 
 
 
 
 
 
 
 
- Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por los 

señores Senadores Verónica Alonso, José Amorín, Patricia Ayala, 
Pedro Bordaberry, Marcos Carámbula, Charles Carrera, Germán 
Coutinho, Álvaro Delgado, Leonardo De León, Daniel Garín, Luis 
Alberto Heber, Rubén Martínez Huelmo, Rafael Michelini, Pablo 
Mieres, Constanza Moreira, José Mujica, Marcos Otheguy, Ivonne 
Passada, Daniela Payssé, Enrique Pintado, Daisy Tourné y Mónica 
Xavier. 

 



  



Exposición de motivos 

Al cumplirse los 100 años del Ingeniero Eladio 
Dieste, proponemos rendir homenaje a su 
trayectoria y legado que constituyen un patrimonio 
inigualable que enriquece nuestra nación. 

Las obras diseñadas por Eladio Dieste son un 
patrimonio cultural e histórico que conviene 
homenajear desde este Cuerpo, que se constituye 
como el más representativo de la sociedad. 

El sistema que desarrolló de "cerámica armada" y 
las bóvedas de doble curvatura le dieron a nuestro 
compatriota renombre mundial. 
Entre sus obras más destacadas se encuentran la 
Parroquia de San Pedro, en Durazno; la Parroquia 
de Cristo Obrero, en Atlántida Canelones; la ex 

, 
Terminal Municipal de Omnibus de Salto así como el 
depósito de Julio Herrera y Obres en el Puerto de 
Montevideo. 

Como parte de la conmemoración del centenario de 
su nacimiento fueron declaradas Patrimonio 
Histórico tres de sus más emblemáticas obras: el 
Centro Deportivo Municipal Carolino; la Torre de las 
Telecomunicaciones de Maldonado y la Casa 
Berlingieri, también en Maldonado. Ellas son una 
muestra representativa del sistema ideado por 
Eladio Dieste. 
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A su vez, serán propuestas por Uruguay para ser 
incluidas en la lista del Patrimonio Mundial de la 
Unesco. 
En virtud de todo lo expuesto, presentamos el 
siguiente proyecto de ley. 
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Artículo Único: Declárase de interés nacional la 
conmemoración del centenario del nacimiento del 
Ingeniero Eladio Dieste San Martín, y su aporte al 
patrimonio cultural de nuestro país. 
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